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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

ACACIO GARCIA JUAN ANTONIO

ADAN REDONDO ANDRES

ALFEREZ CALLEJON GABRIEL

ALKSNYTE  INGA

ANEAS MEDINA JUAN

****9968*

****8512*

****7198*

****9096*

****0794*

AP/4/11/2022

AP/23/80/2022

AP/4/141/2022

AP/21/8/2022

AP/18/104/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

CC1068

OT358

OT358

OT391

OT391

Nº Colmenas SIGGAN: 200 ,Nº total colmenas subvencionables: 131 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Orden:3 Nº Asentamiento: 3 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 92 ,Colmenas Aseg.: 90 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 123 ,Colmenas Aseg.: 120 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Andalucía
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

APICOLA PINOS CAPEL CB

APICOLA VIRGEN DEL SALIENTE CB

APICULTORES DE LA SIERRA CABRERA S,COOP

ARIAS MONTES MANUEL

ARIAS SÁNCHEZ ALFONSO

****3486*

****5146*

****4494*

****9347*

****0884*

AP/4/108/2022

AP/4/80/2022

AP/4/113/2022

AP/18/95/2022

AP/23/8/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT325

OT325

OT325

OT300

OT391

OT391

OT593

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 135 ,Colmenas Aseg.: 95 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 200 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 200, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

AYORA PEREZ JOSE ANTONIO

BARRIOS RAMOS RAMON

BEJINES CARMONA ALICIA

BEJINES SANCHEZ JOSE MANUEL

BELLIDO BLANES SONIA

****9580*

****2166*

****5515*

****4837*

****4149*

AP/4/123/2022

AP/4/93/2022

AP/11/63/2022

AP/11/64/2022

AP/11/90/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

OT391

OT593

OT358

OT541

OP923

OT358

Nº Colmenas SIGGAN: 673 ,Nº total colmenas subvencionables: 656 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 673 ,Colmenas Aseg.: 635 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 673, Colmenas Tratadas Validadas: 650 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso de solicitud de 
ayuda.

Solicita para la linea C1 un importe superior a 15000� (sin IVA), no ha marcado proveedor o falta algún dato de los 3 
proveedores por rellenar.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

BENAMARI KAHILA NAWAL

BERMEJO GONZÁLEZ INÉS

BERMEJO PEDRADA JAVIER

BERMEJO ROMERO EULALIO

BLANCO CUEVAS JOSÉ ANTONIO

BROCAL LOZANO CONSTANTINO

****9527*

****2188*

****9183*

****2885*

****5132*

****5011*

AP/4/165/2022

AP/21/17/2022

AP/21/16/2022

AP/21/114/2022

AP/29/54/2022

AP/18/147/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

PR019

PR019

PR019

OT593

PR019

Colmenas SIGGAN: 35, Colmenas Tratadas Validadas: 30 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Colmenas SIGGAN: 220, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CABEZA RODRIGUEZ JOSE MARIA

CALLEJON LUQUE GABRIEL

CAMPO DE LA MIEL SCA

CAMPOS TORRES ALONSO JESUS

CANO GARCIA JOSE ANTONIO

****1093*

****6132*

****2188*

****4335*

****3763*

AP/41/35/2022

AP/4/146/2022

AP/11/81/2022

AP/4/114/2022

AP/29/9/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

PR019

PR019

PR019

OT391

OT593

Colmenas SIGGAN: 250, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 125 ,Colmenas Aseg.: 120 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 125, Colmenas Tratadas Validadas: 120 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CANTALEJOS JIMENEZ JACINTO

CAÑETE ESPINOSA CRISTOBAL

CAPARROS CERVANTES LUISA MARIA

CAPEL PADILLA ANTONIO

CARDENAS GUILLEN FRANCISCO

****1063*

****5511*

****7778*

****8201*

****7655*

AP/29/23/2022

AP/29/1/2022

AP/4/107/2022

AP/18/41/2022

AP/18/152/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

PR016

OT391

OT593

OT391

IC012

PR001

Colmenas SIGGAN: 152, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Falta la fecha de incorporación a Denominación Origen o indicación geográfica protegida o marca de calidad autonómica, 
según la acreditación presentada por el solicitante junto a la solicitud de ayuda.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 500 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 500, Colmenas Tratadas Validadas: 350 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 214 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CARDOSO CABELLO JUAN MANUEL

CARMONA BENITEZ JOSE ANTONIO

CARMONA CRUCES FRANCISCO JAVIER

CARMONA MARQUEZ SERGIO

CARPINTERIA Y CERRAJERIA DANIEL, SOCIEDAD LIMITADA

****4103*

****8665*

****5573*

****9281*

****8256*

AP/41/9/2022

AP/18/24/2022

AP/41/165/2022

AP/18/135/2022

AP/4/37/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT391

OT593

PO109

PR001

OT391

OT325

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 320 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 320, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2021: 36671820. Colmenas SIGGAN: 240 ,Colmenas Aseg.: 220 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 240, Colmenas Tratadas Validadas: 220 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 80 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de 
enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CARRASCO MORENO ÓSCAR DAVID

CARRASCO RAMOS RAQUEL

CARREÑO UCLES GADOR

CARRERO MÁRQUEZ JOSÉ JOAQUÍN

CARRICONDO MARTINEZ ALICIA

****3050*

****0204*

****4420*

****3303*

****8621*

AP/21/84/2022

AP/29/259/2022

AP/4/174/2022

AP/21/121/2022

AP/4/88/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT541

OT593

PO900

OT424

PO109

PR019

OT593

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso de solicitud de 
ayuda.

Colmenas SIGGAN: 350, Colmenas Tratadas Validadas: 345 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Obstáculos reiterados por parte del beneficiario, dificultando o impidiendo la realización de los controles, en esta campaña o en
anteriores.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Colmenas SIGGAN: 350, Colmenas Tratadas Validadas: 315 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CASARES PAVÓN JUAN ANTONIO

CASCALES GALVEZ ANA ISABEL

CERÁNGEL

CHUCHARERO AVILA FRANCISCO JOSE

****5498*

****2827*

****3713*

****9954*

AP/41/221/2022

AP/41/177/2022

AP/11/93/2022

AP/18/114/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

PO109

PR001

CC1001

OT391

OT391

OT391

Nº POLIZA 2022: 782180142455. Colmenas SIGGAN: 62 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 62, Colmenas Tratadas Validadas: 50 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº Colmenas SIGGAN: 610 ,Nº total colmenas subvencionables: 458 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 610 ,Colmenas Aseg.: 450 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 9462180048913. Colmenas SIGGAN: 295 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 100 ,Colmenas Aseg.: 88 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CONTERO CESPEDES GEMA

CRUCES VELA BENJAMÍN

CRUZ GARCIA DE LA SERRANA MARI CARMEN

CUENCA PEÑA EDUARDO

DIAZ FUENTES JUAN JOSE

****2470*

****4254*

****7359*

****2893*

****4570*

AP/4/90/2022

AP/41/183/2022

AP/18/120/2022

AP/23/12/2022

AP/29/16/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT593

OT592

OT595

PR001

OT593

PR019

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 400 ,Colmenas Aseg.: 320 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 400, Colmenas Tratadas Validadas: 320 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 450, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 152, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, 
apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano 
competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

DOBLADO CÁRDENAS MANUEL

DOBLAS VILLALBA MARIA DEL ROSARIO

DOMINGUEZ LAGARES IVAN

DOMINGUEZ PEREZ JAIRO

****9567*

****1566*

****6762*

****8259*

AP/41/51/2022

AP/11/65/2022

AP/41/42/2022

AP/41/169/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT358

OT373

OT595

PR001

OT593

OT391

OT593

Colmenas SIGGAN: 160, Colmenas Tratadas Validadas: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 5/210849 La factura del tratamiento contra la Varroosis presentada ya fue 
presentada en la campaña anterior del PAN para acreditar el tratamiento obligatorio contra Varroosis.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 307, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 400 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 400, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

DORONINA  OLENA

ESCUDERO GARCIA JUAN

ESPINO IZQUIERDO JOSÉ ANTONIO

ESPINOSA MENA FRANCISCO JAVIER

****4293*

****8734*

****0433*

****2964*

AP/29/228/2022

AP/41/47/2022

AP/41/187/2022

AP/29/19/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT391

OT593

OT593

OT391

OT593

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 301 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 301, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 180 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 180, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 250, Colmenas Tratadas Validadas: 240 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 176 ,Colmenas Aseg.: 170 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 176, Colmenas Tratadas Validadas: 170 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

ESPINOSA MOLINA JUAN CARLOS

ESPINOSA RODRIGUEZ JAVIER

EXPOSITO LOPEZ AMADOR

FALCON BRAVO JUAN JOSE

****7001*

****7982*

****9402*

****5764*

AP/23/3/2022

AP/4/105/2022

AP/23/77/2022

AP/41/102/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

PR001

OT391

OT424

OT593

OT358

OT424

OT391

OT593

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 170 ,Colmenas Aseg.: 100 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 35 ,Colmenas Aseg.: 25 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de 
enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Colmenas SIGGAN: 35, Colmenas Tratadas Validadas: 25 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 598 ,Colmenas Aseg.: 228 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 598, Colmenas Tratadas Validadas: 228 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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GENERAL

GENERAL
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

FALCÓN SÁNCHEZ ROCÍO

FERNANDEZ ARELLANO JOSE ANTONIO

FERNÁNDEZ CAMACHO ANDRÉS

FERNANDEZ MEDINA ANGEL

****8905*

****1069*

****7114*

****9679*

AP/41/49/2022

AP/41/50/2022

AP/14/93/2022

AP/23/76/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT358

OT392

OT913

OT391

OT593

PR019

OT373

OT424

OT595

PR001

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Orden:1 Nº POLIZA: 0782180133400 El documento de pago de la poliza colectiva no cubre el importe total de la póliza.

Nº POLIZA 2022: 782180133535. Colmenas SIGGAN: 330 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 330, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 001174 La factura del tratamiento contra la Varroosis presentada ya fue 
presentada en la campaña anterior del PAN para acreditar el tratamiento obligatorio contra Varroosis.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.
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GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

FERNÁNDEZ MORALES MARÍA DE LOS ÁNGELES

FERNANDEZ MORALES PURIFICACION

FERNÁNDEZ RAMÍREZ VIRGINIO

FERNÁNDEZ REINA GONZALO

FERNÁNDEZ ROBLES PASCUAL

****8127*

****1464*

****0999*

****0181*

****3607*

AP/11/36/2022

AP/29/253/2022

AP/23/24/2022

AP/11/74/2022

AP/11/50/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT358

OT593

OT391

OT593

CC1001

CC1001

Colmenas SIGGAN: 212, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Colmenas SIGGAN: 350, Colmenas Tratadas Validadas: 333 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 504 ,Colmenas Aseg.: 500 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 504, Colmenas Tratadas Validadas: 500 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 500 ,Nº total colmenas subvencionables: 371 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº Colmenas SIGGAN: 240 ,Nº total colmenas subvencionables: 112 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

FERNANDEZ SANCHEZ ENRIQUE

FERRERA MANCHEÑO FRANCISCA

FLORES GARCIA CAROLINA

FRANCO SÁNCHEZ JOAQUÍN MARIANO

****5058*

****1756*

****7157*

****6847*

AP/18/149/2022

AP/41/231/2022

AP/29/11/2022

AP/23/25/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP223

OT375

OT376

OT377

OT378

OT592

OT595

PR001

OT593

OT593

PR019

Solicitante línea B2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita el 
tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se 
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 000427 No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, 
falta el nombre y apellidos o razón social del proveedor y/o destinatario, o el centro dispensador del medicamento veterinario no
está autorizado.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 000427 No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, 
falta el NIF del proveedor.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 000427 No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, 
falta el domicilio del proveedor y/o del destinatario.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 000427 No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, 
falta el nombre del medicamento.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 455, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 300, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GALINDO ORDOÑEZ JUAN

GAMONOSO CABALLERO MANUELA

GANDARA SALGUERO ANGEL

GANDULLO MORENO JOSÉ MANUEL

GANFORNINA BERTHOLET JOSÉ MIGUEL

****3408*

****6976*

****3611*

****8586*

****9999*

AP/29/187/2022

AP/21/116/2022

AP/18/10/2022

AP/41/5/2022

AP/41/222/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

PR019

OT593

PO109

OT391

OT593

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 39 ,Colmenas Aseg.: 30 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Colmenas SIGGAN: 170, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Nº POLIZA 2022: 782180142455. Colmenas SIGGAN: 220 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 220, Colmenas Tratadas Validadas: 50 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GARCÍA  JIMÉNEZ DANIEL

GARCÍA DELGADO JUAN CARLOS

GARCÍA FERNÁNDEZ Mª ÁNGELES

GARCÍA FERNÁNDEZ Mª INMACULADA

GARCÍA FERNÁNDEZ MIGUEL

****9257*

****1679*

****9041*

****7865*

****1341*

AP/29/138/2022

AP/21/35/2022

AP/11/83/2022

AP/11/85/2022

AP/11/86/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT391

OT593

PR019

PR019

PR019

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 123 ,Colmenas Aseg.: 116 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 150 ,Colmenas Aseg.: 135 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 150, Colmenas Tratadas Validadas: 135 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GARCÍA FERNÁNDEZ VICENTE

GARCIA MOYA FRANCISCO JAVIER

GARCIA SALMERON JUAN MANUEL

GARCIA VEGAS JUAN MANUEL

GARRIDO ALCALDE RUBEN

****3535*

****6743*

****7200*

****4659*

****5412*

AP/11/87/2022

AP/41/179/2022

AP/4/164/2022

AP/29/176/2022

AP/18/93/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR019

OT391

OT300

OT391

OT424

OT426

OT391

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 355 ,Colmenas Aseg.: 352 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 108 ,Colmenas Aseg.: 60 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 125 ,Colmenas Aseg.: 89 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GASCON MORTE CARMELO

GOMEZ GONZALEZ JUAN ANTONIO

GOMEZ JIMENEZ JOSE MARIA

GÓMEZ PALMA HERMANOS C.B.

GOMEZ URBANEJA PEDRO

****2937*

****1846*

****7245*

****2276*

****0727*

AP/18/131/2022

AP/4/176/2022

AP/18/65/2022

AP/21/14/2022

AP/29/145/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT358

OT392

OT593

PR001

OT593

OT593

CC1069

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 192 ,Colmenas Aseg.: 184 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Colmenas SIGGAN: 160, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 155, Colmenas Tratadas Validadas: 153 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 150, Colmenas Tratadas Validadas: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Factura:  La copia de la factura correspondiente a la línea C1, presentada no es copia fiel de la original.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GONZALEZ MONTERO JUAN JOSE

GONZÁLEZ NUÑEZ MIGUEL

GUTIERREZ CALZADO ANA ISABEL

GUTIERREZ GUTIERREZ MERCEDES

GUTIERREZ MELERO JOSE ANTONIO

****3146*

****7183*

****5761*

****4659*

****0804*

AP/41/59/2022

AP/29/106/2022

AP/23/72/2022

AP/18/148/2022

AP/23/1/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT424

OT425

OT391

PR019

CC1001

CC1068

OT426

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con 
la Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos.

Nº POLIZA 2021: J1P3055. Colmenas SIGGAN: 250 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº Colmenas SIGGAN: 154 ,Nº total colmenas subvencionables: 104 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Orden:5 Nº Asentamiento: 5 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

GUTIERREZ OÑA FRANCISCO

GUZMAN  FERRE MIGUEL RAMON

GUZMAN VALVERDE JOSE JAIME

HERMAN LUQUE PABLO

HERRERA MACÍAS Mª TERESA

****3121*

****5103*

****1679*

****4920*

****9798*

AP/29/24/2022

AP/4/167/2022

AP/23/79/2022

AP/14/130/2022

AP/11/23/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT424

OT593

OT391

OT593

OT358

PO109

PR001

PR019

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Colmenas SIGGAN: 180, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 1-63-8193406. Colmenas SIGGAN: 27 ,Colmenas Aseg.: 20 El número de colmenas aseguradas a fecha de
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 27, Colmenas Tratadas Validadas: 25 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

HERRERA PEREZ JOSE LUIS

IGLESIAS CRESPO JOAQUÍN

INFANTE ROMERO MARIA DEL CARMEN

****6717*

****9589*

****1907*

AP/21/88/2022

AP/41/113/2022

AP/41/234/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

CC1001

CC1068

CC1068

CC1068

OT593

OT391

Nº POLIZA 2022: 782180142455. Colmenas SIGGAN: 270 ,Colmenas Aseg.: 260 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 270, Colmenas Tratadas Validadas: 260 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 470 ,Nº total colmenas subvencionables: 406 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Orden:6 Nº Asentamiento: 6 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

Orden:8 Nº Asentamiento: 8 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

Orden:5 Nº Asentamiento: 5 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

Colmenas SIGGAN: 470, Colmenas Tratadas Validadas: 400 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 750 ,Colmenas Aseg.: 500 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL
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JIMENEZ ANTEQUERA JOSE MANUEL

JIMÉNEZ POZO ROBERTO

JIMÉNEZ RUIZ JOSÉ MIGUEL

JUÁREZ GARCÍA-PELAYO NATALIA

LA CASA DE LA MIEL C.B.

****9588*

****0423*

****2683*

****6260*

****7147*

AP/18/125/2022

AP/23/33/2022

AP/29/194/2022

AP/41/137/2022

AP/29/171/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

PO109

PR019

OT593

OT593

OT593

PR001

OT302

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 400 ,Colmenas Aseg.: 386 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Colmenas SIGGAN: 64, Colmenas Tratadas Validadas: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 155, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 65, Colmenas Tratadas Validadas: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Tras la consulta de los datos del NIF del representante legal a la policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

FIRMADO POR FERNANDO MANUEL PIÑON CASTILLO 17/06/2022 PÁGINA 24/56

VERIFICACIÓN Pk2jm6GTHF2RTVF7Y7MFJECWB3V7EF https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6GTHF2RTVF7Y7MFJECWB3V7EF


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

25

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

LAHCEN  AJAR

LAPARRA DONAIRE MARCOS MANUEL

LAPARRA PEÑA DAVID

LINARES MALDONADO MANUEL

****8244*

****7120*

****0806*

****5115*

AP/29/174/2022

AP/11/54/2022

AP/41/68/2022

AP/4/137/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT318

OT592

OT595

PR001

CC1001

CC1030

OT593

CC1001

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 60 ,Colmenas Aseg.: 57 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 5/211792 Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses anteriores al inicio 
del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la explotación 
apícola, para el tratamiento indicado.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº Colmenas SIGGAN: 1000 ,Nº total colmenas subvencionables: 800 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº Factura: A/2220374 Falta el Nº identificación del concepto inventariable.

Colmenas SIGGAN: 1000, Colmenas Tratadas Validadas: 800 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra 
Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de 
la explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 100 ,Nº total colmenas subvencionables: 98 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

LOPERA ADAMUZ JUAN JOSE

LÓPEZ AGUDO Mª PILAR

LOPEZ FERNANDEZ FEDERICO

LOPEZ GONGORA DAVID

LOPEZ GUTIERREZ MANUELA

LOPEZ LOPEZ FRANCISCO JOSE

****9682*

****7231*

****7138*

****9015*

****2632*

****7064*

AP/18/59/2022

AP/21/75/2022

AP/18/121/2022

AP/18/51/2022

AP/23/74/2022

AP/4/147/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

PR019

OT391

OT391

OT426

CC1001

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 165 ,Colmenas Aseg.: 149 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 180 ,Colmenas Aseg.: 170 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 200 ,Colmenas Aseg.: 157 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

Nº Colmenas SIGGAN: 510 ,Nº total colmenas subvencionables: 493 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.
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GENERAL
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GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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LOPEZ MARTINEZ GABRIEL

LOPEZ MORALES JOSE MIGUEL

LOPEZ ORTEGA HORACIO

LÓPEZ RUÍZ JULIÁN

LOPEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO

LÓPEZ SÁNCHEZ MARÍA ISABEL

****0712*

****6539*

****2582*

****7978*

****4640*

****7906*

AP/21/59/2022

AP/18/110/2022

AP/18/40/2022

AP/14/18/2022

AP/4/91/2022

AP/23/70/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP231

PO109

OP231

OT593

CC1001

OT391

Solicitante que es apicultor ecológico, acredita los tratamientos contra Varroosis con medicamentos ecológicos y solicita la 
línea B1, en lugar de la línea B2 que es la que debe solicitar.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Solicitante que es apicultor ecológico, acredita los tratamientos contra Varroosis con medicamentos ecológicos y solicita la 
línea B1, en lugar de la línea B2 que es la que debe solicitar.

Colmenas SIGGAN: 360, Colmenas Tratadas Validadas: 340 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 830 ,Nº total colmenas subvencionables: 826 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 495 ,Colmenas Aseg.: 478 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

LÓPEZ SORIA FÉLIX

LORENZO GARCIA JOSE

LOS ARENALES DE MAZAGÓN S.L.

LOZANO CARA ALEJANDRO

****4264*

****4490*

****6234*

****7422*

AP/23/40/2022

AP/4/173/2022

AP/21/106/2022

AP/18/3/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP231

OT593

OT424

OT426

OT426

OT391

OT424

Solicitante que es apicultor ecológico, acredita los tratamientos contra Varroosis con medicamentos ecológicos y solicita la 
línea B1, en lugar de la línea B2 que es la que debe solicitar.

Colmenas SIGGAN: 155, Colmenas Tratadas Validadas: 120 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 140 ,Colmenas Aseg.: 133 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

LOZANO RODRIGUEZ JOSE

LUNA JIMÉNEZ JESÚS

MACÍAS DE LA CORTE MYRIAM

MALENO CARA SERGIO

****8779*

****0748*

****4015*

****6734*

AP/18/79/2022

AP/23/41/2022

AP/21/52/2022

AP/4/140/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT592

OT595

PR001

OT391

OT593

OT389

OT592

OT595

PR019

OT358

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 250 ,Colmenas Aseg.: 220 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 250, Colmenas Tratadas Validadas: 220 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: ZFDB 2/8704062609 Falta el número de colmenas tratadas en la factura del 
tratamiento contra Varroosis, o éste no se ha podido determinar porque no se indica la cantidad de producto, o bien, no se 
indica la dosis.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

MANCHA MOYA JONATHAN

MANCILLA MANCILLA RAFAEL

MANJON LUQUE SALVADOR

MANZANO MANZANO CONCEPCIÓN

MARÍN COLETE ANTONIO JOSÉ

MARÍN OJOSNEGROS FRANCISCO JAVIER

****2052*

****4740*

****3186*

****5529*

****3575*

****7238*

AP/41/225/2022

AP/18/76/2022

AP/18/64/2022

AP/29/196/2022

AP/21/76/2022

AP/11/44/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

OT425

OT391

OT593

OT593

PR019

Nº Colmenas SIGGAN: 175 ,Nº total colmenas subvencionables: 127 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con 
la Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 100 ,Colmenas Aseg.: 80 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 210, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 451, Colmenas Tratadas Validadas: 450 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

MARÍN OJOSNEGROS JOSÉ ANTONIO

MARIN SEGURA JOSE FRANCISCO

MÁRQUEZ BAEZA JOSÉ CARLOS

MARTIN ARCHILLA ANTONIO

MARTÍN BERMEJO JOSE ANTONIO

****6951*

****4629*

****1327*

****1104*

****0381*

AP/11/45/2022

AP/4/148/2022

AP/29/96/2022

AP/18/132/2022

AP/41/172/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR019

OT373

OT424

OT595

PR001

OT593

OT391

OT391

OT593

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 5/210586 La factura del tratamiento contra la Varroosis presentada ya fue 
presentada en la campaña anterior del PAN para acreditar el tratamiento obligatorio contra Varroosis.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 164, Colmenas Tratadas Validadas: 128 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 53 ,Colmenas Aseg.: 43 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de 
enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 160, Colmenas Tratadas Validadas: 155 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

MARTIN FUENTES JOSE ANTONIO

MARTIN GALVEZ MARIA JOSEFA

MARTIN PAVON MARIA JOSE

MARTINEZ AZOR GREGORIO

MARTINEZ GARCIA MARIO

****9276*

****6423*

****9316*

****2439*

****7611*

AP/18/92/2022

AP/18/133/2022

AP/41/219/2022

AP/18/102/2022

AP/4/68/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT318

OT391

OT391

OT391

OT593

OT391

PO109

Orden:2 Nº TRATAMIENTO: 2, Nº FACTURA: 1 001331 Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses anteriores al inicio 
del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la explotación 
apícola, para el tratamiento indicado.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 147 ,Colmenas Aseg.: 146 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142455. Colmenas SIGGAN: 300 ,Colmenas Aseg.: 240 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 37 ,Colmenas Aseg.: 25 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 37, Colmenas Tratadas Validadas: 24 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 200 ,Colmenas Aseg.: 180 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.
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MARTINEZ HOCES RANCISCO JOSE

MARTINEZ MORENO JUANA MARÍA

MAYORAL BARBA DIEGO

MAYORGA MARTINEZ MARÍA JOSE

MENDOZA DINI JONATHAN

****9792*

****0009*

****5548*

****0895*

****1496*

AP/18/81/2022

AP/4/40/2022

AP/21/1/2022

AP/29/110/2022

AP/29/233/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT358

CC1001

OT593

PR019

OT391

PR001

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Nº Colmenas SIGGAN: 470 ,Nº total colmenas subvencionables: 320 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Colmenas SIGGAN: 470, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 100 ,Colmenas Aseg.: 60 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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MINGORANCE JIMENEZ ROSARIO

MIRON JIMENEZ PATRICIA

MOLERO JIMÉNEZ INMACULADA

MOLINA ALVAREZ RAUL

MOLINA CABELLO ALEJANDRO

MONTERO GONZÁLEZ ALEJANDRO

****7877*

****8000*

****0360*

****0638*

****6557*

****8769*

AP/18/48/2022

AP/4/99/2022

AP/29/214/2022

AP/4/149/2022

AP/29/119/2022

AP/41/227/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OP231

CC1069

OT358

CC1001

OP218

OT593

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 50 ,Colmenas Aseg.: 49 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de 
enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante que es apicultor ecológico, acredita los tratamientos contra Varroosis con medicamentos ecológicos y solicita la 
línea B1, en lugar de la línea B2 que es la que debe solicitar.

Nº Factura: 4 La copia de la factura correspondiente a la línea C1, presentada no es copia fiel de la original.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Nº Colmenas SIGGAN: 280 ,Nº total colmenas subvencionables: 192 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Titular que solicita la ayuda a la línea C1 y/o C2 y su explotación apícola es estante. Las colmenas estantes no pueden ser 
beneficiarias de la ayuda a la línea C1 ni C2, según art. 4.1.c) y y art 14.1 de la Orden de 27 de mayo de 2020 y posterior 
modificación.

Colmenas SIGGAN: 18, Colmenas Tratadas Validadas: 15 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

FIRMADO POR FERNANDO MANUEL PIÑON CASTILLO 17/06/2022 PÁGINA 34/56

VERIFICACIÓN Pk2jm6GTHF2RTVF7Y7MFJECWB3V7EF https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6GTHF2RTVF7Y7MFJECWB3V7EF


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

35
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MORALES LOPEZ MARIA BEGOÑA

MORENO REGOLT Mª JOSÉ

MORENO SANCHEZ MANUEL JESUS

MORENO SORNÍ ELÍAS

MUÑOZ  RUBIO JUAN JOSE

****6626*

****3097*

****2045*

****4513*

****7490*

AP/18/123/2022

AP/21/127/2022

AP/11/8/2022

AP/21/117/2022

AP/4/116/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT426

PR019

OT391

OT593

PR019

OT358

OT392

OT428

PR001

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 265 ,Colmenas Aseg.: 250 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 265, Colmenas Tratadas Validadas: 250 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Falta o es incorrecto el DNI/NIE/NIF de la persona solicitante/representante de la entidad que autoriza al técnico de la entidad 
habilitada a la presentación de su solicitud de ayudas, en la autorización presentada.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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MUÑOZ GÁLVEZ ANTONIO

MUÑOZ LOZANO JUAN ANTONIO

MUÑOZ SANCHEZ DIEGO

NATURVICEL S.L.

****5060*

****1530*

****0755*

****4300*

AP/29/133/2022

AP/18/126/2022

AP/11/57/2022

AP/4/136/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT424

OT593

OT358

OT392

PR001

OT325

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Colmenas SIGGAN: 134, Colmenas Tratadas Validadas: 90 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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OLIVA SANTOS CASTOR

ORTEGA GONZÁLEZ JOSÉ

PALOMO FERNÁNDEZ RAFAEL

PAREJA CABALLERO JORGE

****5670*

****4353*

****6119*

****3710*

AP/21/51/2022

AP/11/6/2022

AP/29/274/2022

AP/18/20/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT389

OT592

OT595

PR001

PR019

OT593

PO109

PR001

IC012

PR001

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: ZFBD 2/8704062610 Falta el número de colmenas tratadas en la factura del 
tratamiento contra Varroosis, o éste no se ha podido determinar porque no se indica la cantidad de producto, o bien, no se 
indica la dosis.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Colmenas SIGGAN: 220, Colmenas Tratadas Validadas: 200 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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PAREJO ACEBEDO ANTONIO

PAYAN OÑATE JOSE MANUEL

PAYAN OÑATE MERCEDES

PEDROSA TOBA NOA

PEREA CABAS JUAN DIEGO

****9850*

****7075*

****7074*

****8114*

****4546*

AP/18/136/2022

AP/11/17/2022

AP/11/16/2022

AP/29/167/2022

AP/29/249/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OT593

OT300

CC1010

OT901

PR001

Colmenas SIGGAN: 60, Colmenas Tratadas Validadas: 40 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 1154, Colmenas Tratadas Validadas: 1010 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra 
Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de 
la explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

El/La solicitante (o el compareciente en su nombre) ha impedido o ha dificultado la realización del control de campo.

El solicitante ha solicitado la renuncia de la ayuda una vez que ha sido informado de la intención de efectuarle un Control de 
Campo por parte de la Delegación Territorial, en esta campaña.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL
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PEREJON PROYECTOS SL

PEREZ DOMINGUEZ ENCARNACIÓN

PEREZ LAO AINOA

PEREZ NAVAS MANUEL

****1692*

****7332*

****2719*

****9155*

AP/41/239/2022

AP/21/109/2022

AP/4/15/2022

AP/23/84/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PO900

OT358

OT392

PR001

OT358

OT391

OT593

CC1001

OT358

OT384

Obstáculos reiterados por parte del beneficiario, dificultando o impidiendo la realización de los controles, en esta campaña o en
anteriores.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Nº POLIZA 2022: 0782180133400. Colmenas SIGGAN: 300 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 300, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 320 ,Nº total colmenas subvencionables: 318 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Orden:1 Nº POLIZA: J1P30114 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma del tomador del seguro.

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL
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POLEY AGRENTE ALEJANDRA

POLO RUEDA ANGEL

PONCE GÓMEZ MOISÉS

****6962*

****1859*

****1445*

AP/11/38/2022

AP/4/9/2022

AP/21/120/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

OT391

OT593

OT391

OT593

CC1001

PR019

Nº Colmenas SIGGAN: 405 ,Nº total colmenas subvencionables: 278 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº POLIZA 2022: J1P300000167. Colmenas SIGGAN: 405 ,Colmenas Aseg.: 240 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 405, Colmenas Tratadas Validadas: 240 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 65 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 65, Colmenas Tratadas Validadas: 60 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 620 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

POSTIGO FERNANDEZ ANDRES

POZO RAMIREZ ALFONSO

PRERA CARDENAS JOSE MARIA

****0400*

****9555*

****0018*

AP/29/260/2022

AP/41/224/2022

AP/21/93/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

IC010

OT358

OT382

OT382

OT392

OT398

PR001

OT391

OT593

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 151 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 151, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El solicitante no es titular de una explotación apícola en la Base Datos del Registro General de Explotaciones Ganaderas de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía o existe, pero la fecha de alta de
la explotación no es anterior al 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Orden:1 Nº POLIZA: 0782180142455 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
vigente desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma de la aseguradora.

Orden:2 Nº POLIZA: 0782180142455 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
vigente desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma de la aseguradora.

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Orden:2 Nº POLIZA: 0782180142455 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
vigente desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, el nombre, apellidos y/o DNI del asegurado no 
coinciden con el solicitante de la ayuda

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 300 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 300, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

PRETEL FERNANDEZ ANTONIO

RAMÍREZ GONZÁLEZ VERÓNICA

RAMÍREZ JIMÉNEZ Mª CARMEN

RAMOS CODINA CRISTOBAL

****1985*

****7116*

****8983*

****7947*

AP/18/141/2022

AP/29/235/2022

AP/29/229/2022

AP/23/78/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OP218

OT593

OT358

OT382

OT383

OT384

OT593

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 149 ,Colmenas Aseg.: 70 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Titular que solicita la ayuda a la línea C1 y/o C2 y su explotación apícola es estante. Las colmenas estantes no pueden ser 
beneficiarias de la ayuda a la línea C1 ni C2, según art. 4.1.c) y y art 14.1 de la Orden de 27 de mayo de 2020 y posterior 
modificación.

Colmenas SIGGAN: 406, Colmenas Tratadas Validadas: 400 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Orden:1 Nº POLIZA: 7004819 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma de la aseguradora.

Orden:1 Nº POLIZA: 7004819 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta el sello de la aseguradora.

Orden:1 Nº POLIZA: 7004819 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma del tomador del seguro.

Colmenas SIGGAN: 564, Colmenas Tratadas Validadas: 560 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

RASO DÍAZ MIGUEL

RECHE SANCHEZ PEDRO MIGUEL

REPISO RUIZ JOSE

REVEDIEGO ALBERTO ALBERTO

****6936*

****9507*

****4994*

****9761*

AP/21/122/2022

AP/4/110/2022

AP/29/126/2022

AP/11/94/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

IC012

PR001

OT391

OT424

OT593

OT593

OT358

PR001

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 256 ,Colmenas Aseg.: 250 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Colmenas SIGGAN: 256, Colmenas Tratadas Validadas: 250 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 557, Colmenas Tratadas Validadas: 550 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

RICO URBANO MANUEL

RÍOS MOYA JOAQUÍN

RÍOS VALENTÍN MIGUEL

RIVAS FERNANDEZ JOSE MANUEL

RIVAS REYES PAULINA

****5759*

****1549*

****0873*

****8422*

****0744*

AP/29/142/2022

AP/11/92/2022

AP/41/26/2022

AP/18/80/2022

AP/18/54/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

CC1055

CC1071

OT593

OT426

OT593

CC1080

Nº Colmenas SIGGAN: 430 ,Nº total colmenas subvencionables: 323 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº Factura: F08-3725 La copia del justificante de pago de la factura correspondiente a la línea B4, presentada con importe 
total superior a 1.000 euros, impuestos incluídos, no es copia fiel de la original.

Nº Factura: F08-3725 La copia del justificante de pago de la factura correspondiente a la línea C1, presentada con importe 
total superior a 1.000 euros, impuestos incluídos, no es copia fiel de la original.

Colmenas SIGGAN: 100, Colmenas Tratadas Validadas: 85 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

Colmenas SIGGAN: 345, Colmenas Tratadas Validadas: 290 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Factura:  La copia de la factura correspondiente a la línea C2, presentada no es copia fiel de la original.

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

CONTROL DE CAMPO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

ROBLES FUENTES LUCIO

RODRIGUEZ GALLARDO ENCARNACIÓN

RODRIGUEZ MORENO OSCAR

RODRIGUEZ PEREZ ANTONIO

****4497*

****8968*

****7555*

****5226*

AP/23/48/2022

AP/41/2/2022

AP/18/106/2022

AP/21/125/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

PR019

OT424

IC012

OT318

OT428

OT592

OT595

PR001

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 236 ,Colmenas Aseg.: 234 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: M-21-HU445-1410-2021 Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la 
explotación apícola, para el tratamiento indicado.

Falta o es incorrecto el DNI/NIE/NIF de la persona solicitante/representante de la entidad que autoriza al técnico de la entidad 
habilitada a la presentación de su solicitud de ayudas, en la autorización presentada.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

RODRIGUEZ SANCHEZ JESUS

RODRÍGUEZ VALENCIA JAIME

ROMAN SILES RAFAEL

ROMERO CABELLO JOAQUIN

****9605*

****3504*

****0459*

****8722*

AP/11/41/2022

AP/41/46/2022

AP/29/204/2022

AP/11/42/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT358

OT391

PR019

OT391

OT593

OT358

OT373

OT595

PR001

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Nº POLIZA 2021: J1P30186. Colmenas SIGGAN: 295 ,Colmenas Aseg.: 200 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 373 ,Colmenas Aseg.: 350 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 373, Colmenas Tratadas Validadas: 350 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 5/210848 La factura del tratamiento contra la Varroosis presentada ya fue 
presentada en la campaña anterior del PAN para acreditar el tratamiento obligatorio contra Varroosis.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

ROMERO CALERO EUGENIO JOSÉ

ROMERO CARAVANTES DANIEL

ROMERO DOBLAS FRANCISCO JOSE

ROMERO GONZALEZ AGUSTIN

ROMERO TORNE MARIA

****6120*

****3934*

****6031*

****0550*

****7330*

AP/21/37/2022

AP/29/208/2022

AP/11/43/2022

AP/29/102/2022

AP/11/68/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

CC1001

CC1050

CC1068

OT426

OT358

PR019

OT391

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 165 ,Colmenas Aseg.: 159 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 170 ,Nº total colmenas subvencionables: 68 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

La copia de la hoja de identificación del Libro de registro de la explotación apícola, así como, las hojas de enfermedades y 
tratamientos, no son copia fiel de las originales ó no son válidas.

Orden:3 Nº Asentamiento: 3 El colmenar indicado se considera abandonado por haberse controlado en control de campo un 
número de colmenas muertas superior al 50 %.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, 
apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano 
competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 149 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

FIRMADO POR FERNANDO MANUEL PIÑON CASTILLO 17/06/2022 PÁGINA 47/56

VERIFICACIÓN Pk2jm6GTHF2RTVF7Y7MFJECWB3V7EF https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm6GTHF2RTVF7Y7MFJECWB3V7EF


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

48

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

RUÍZ  DÍAZ JUAN ANTONIO

RUIZ LOPEZ VICTOR MANUEL

RUIZ MOLINA ISMAEL

RUIZ PLANTON RUBEN

RUIZ RODRIGUEZ ANTONIO JOSE

****5437*

****6405*

****0943*

****0704*

****8947*

AP/23/55/2022

AP/18/21/2022

AP/29/104/2022

AP/18/151/2022

AP/18/52/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT424

OT424

IC012

PR001

IC012

PR001

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 329 ,Colmenas Aseg.: 313 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 329, Colmenas Tratadas Validadas: 300 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

SALAMANCA RAMÍREZ Mª DEL PILAR

SALAZAR ROMERO MIGUEL

SANCHEZ BRENES MARIA ISABEL

SANCHEZ CAYUELA CECILIO

SANCHEZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN

****0404*

****4407*

****5315*

****7267*

****9670*

AP/21/2/2022

AP/21/124/2022

AP/41/21/2022

AP/4/79/2022

AP/18/17/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT424

OT318

OT592

OT595

PR001

PR019

OP223

PR001

OT593

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 214//APITRAZ SA Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses anteriores 
al inicio del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la explotación
apícola, para el tratamiento indicado.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Solicitante línea B2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita el 
tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se 
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Colmenas SIGGAN: 360, Colmenas Tratadas Validadas: 350 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

SANCHEZ GUERRA JOSE

SANCHEZ GUERRERO FELIPE

SÁNCHEZ MANCEBO JOSÉ SEBASTIÁN

SANCHEZ MARTINEZ JOSE LUIS

****0821*

****0994*

****7307*

****8266*

AP/29/34/2022

AP/18/18/2022

AP/29/160/2022

AP/18/127/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1001

CC1053

OT391

OT593

OT593

OT318

OT595

PR001

Nº Colmenas SIGGAN: 410 ,Nº total colmenas subvencionables: 409 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

Nº Factura: A2210910 La copia de la factura correspondiente a la línea B4, presentada no es copia fiel de la original.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 82 ,Colmenas Aseg.: 60 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de 
enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 82, Colmenas Tratadas Validadas: 62 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 216, Colmenas Tratadas Validadas: 215 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 000941 Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses anteriores al inicio 
del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la explotación 
apícola, para el tratamiento indicado.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

SANCHEZ MARTINEZ JUAN MANUEL

SANCHEZ RUIZ JOSE

SÁNCHEZ TAUSTE JUAN ARTURO

SANTOS GONGORA JAVIER

SEPULVEDA LOPEZ JOSE MANUEL

****1956*

****8828*

****6354*

****3921*

****2963*

AP/18/128/2022

AP/29/114/2022

AP/23/54/2022

AP/41/216/2022

AP/23/81/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT318

OT595

PR001

PR019

OT391

OT593

PR019

OT358

OT593

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 1 000879 Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses anteriores al inicio 
del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la explotación 
apícola, para el tratamiento indicado.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, 
apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano 
competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 480 ,Colmenas Aseg.: 470 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 480, Colmenas Tratadas Validadas: 470 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Colmenas SIGGAN: 74, Colmenas Tratadas Validadas: 25 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

SILLERO  PORRAS FRANCISCO

SOLER BASCON CATALINA

SOLUCIONES VETERINARIAS ARAGON SL

SORIA GARCÍA JUAN CARLOS

****0655*

****3153*

****4294*

****3444*

AP/14/42/2022

AP/18/150/2022

AP/29/113/2022

AP/23/83/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT593

OP223

OT592

OT595

PR001

OT385

OT300

OT358

OT384

OT392

PR001

Colmenas SIGGAN: 500, Colmenas Tratadas Validadas: 490 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante línea B2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita el 
tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se 
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Orden:2 Nº TRATAMIENTO: 2, Nº FACTURA: FVCNUT121024648 Se ha superado el plazo establecido entre la fecha de 
expedición de la receta veterinaria (validez 30 días) y la fecha de expedición del albarán o de la factura del tratamiento contra 
la varroosis.

Tras la consulta de los datos del  NIF del solicitante de ayuda a la Policía no se han recibido datos, o su NIF está caducado, o 
bien, no dando el consentimiento para su consulta no se ha aportado copia del NIF. Apórtese copia.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Orden:1 Nº POLIZA: 1-63-8295357 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
vigente desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma del tomador del seguro.

El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 de enero del año de la convocatoria es cero por no haber ninguna póliza 
válida a dicha fecha.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Andalucía - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

SOTO RUIZ JOAQUIN

SUREXPORT COMPAÑÍA AGRARIA S.L.

TIRADO SEDANO ANTONIO

TORRES ANDRES ENCARNACION

TORRES GARCÍA ALONSO

****8274*

****0281*

****7752*

****9418*

****2052*

AP/18/103/2022

AP/21/123/2022

AP/29/242/2022

AP/41/92/2022

AP/41/104/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

IC011

OT391

OT593

OT325

PR019

OT391

OT593

PR019

Titular de explotación apícola que tiene registradas en SIGGAN colmenas estantes y trashumantes. Las colmenas estantes no 
podrán acogerse a la línea de ayuda C1 y/o C2, art. 4.1.c) y art. 14.1 de la Orden de 27 de mayo de 2020 y posterior 
modificación.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 414 ,Colmenas Aseg.: 207 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 414, Colmenas Tratadas Validadas: 413 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, 
apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano 
competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 360 ,Colmenas Aseg.: 350 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 360, Colmenas Tratadas Validadas: 350 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad
autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por órgano competente tras su consulta, no se encuentra 
dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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TORRES PÉREZ JORGE

TRIGUEROS ROBLES MARIANO

TRUJILLO VARGAS CARMEN

USERO JIMÉNEZ JOSE

VALDIVIA GUTIERREZ CONCEPCIÓN

****4769*

****3434*

****8515*

****5406*

****1288*

AP/11/46/2022

AP/23/61/2022

AP/29/67/2022

AP/4/36/2022

AP/18/122/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

OT593

OT391

OT391

PR016

OT391

OT593

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 100 ,Colmenas Aseg.: 80 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 100, Colmenas Tratadas Validadas: 80 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 300 ,Colmenas Aseg.: 260 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 306 ,Colmenas Aseg.: 300 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Falta la fecha de incorporación a Denominación Origen o indicación geográfica protegida o marca de calidad autonómica, 
según la acreditación presentada por el solicitante junto a la solicitud de ayuda.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 400, Colmenas Tratadas Validadas: 375 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.
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GENERAL

GENERAL
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VALERO CASTAÑEDA ANTONIA

VELAZQUEZ CORDERO MANUEL

VILLALOBOS URBANEJA MARIA

VILLOSLADA SANCHEZ JOSE MANUEL

ZAMORA COBO ANTONIO

****7374*

****9021*

****1502*

****6765*

****0358*

AP/41/198/2022

AP/21/111/2022

AP/29/51/2022

AP/18/45/2022

AP/14/132/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

CC1071

OT541

OT391

OT593

OT391

OP218

PR001

Nº Factura: 214259 A La copia del justificante de pago de la factura correspondiente a la línea C1, presentada con importe total
superior a 1.000 euros, impuestos incluídos, no es copia fiel de la original.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso de solicitud de 
ayuda.

Nº POLIZA 2022: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 351 ,Colmenas Aseg.: 350 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 351, Colmenas Tratadas Validadas: 350 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 36671826. Colmenas SIGGAN: 170 ,Colmenas Aseg.: 160 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Titular que solicita la ayuda a la línea C1 y/o C2 y su explotación apícola es estante. Las colmenas estantes no pueden ser 
beneficiarias de la ayuda a la línea C1 ni C2, según art. 4.1.c) y y art 14.1 de la Orden de 27 de mayo de 2020 y posterior 
modificación.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

CONTROL DE CAMPO
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GENERAL
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JEFE DEL SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

      P.A./ JEFE DE GABINETE DE FORESTACIÓN Y SEGUIMIENTO
                             Fdo.: Fernando M. Piñón Castillo

ZORRILLA AZUAGA AURELIO ****7863* AP/29/45/2022

APELLIDOS, NOMBRE
CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

PR016 Falta la fecha de incorporación a Denominación Origen o indicación geográfica protegida o marca de calidad autonómica, 
según la acreditación presentada por el solicitante junto a la solicitud de ayuda.
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